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SECCI04 OE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
3. M. ül Roy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R. ei Principe de 
ísuinas é Infantes y demás personáis 
16 ia Augusta Re»! Familia, cominúfrD 
un novedad en su importante salud,

(Gacetas 13 y 14 de Abril)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rk a l íís Or d e n e s
limo, Sr.: L» Federación de Sindica

tos agrícolas ae Valencia se ha dirigido 
a este Ministerio solicitando que se acla
re la Real oraen fecha 2 del actual, re
ferente a la exportación de patata tem
prana, en el sentido de que no se limi
te la au>orización de exportar a la va
riedad «Royai K.dney», sino que se ha
ga extensiva también a todas las de* 
más ciases que correspondan a las Ha 
diadas primerizas o tempranas, como 
ha acontecido en todas las autorizacio
nes otorgadas en años anteriores, y que, 
al efecto, se amplíe el cupo y piazo de 
exportación señalados,

Fundan-su petición en que la especia
lidad «ttoyai Kidney» se cultiva sola
mente en Mataré y su comarca, y la 
producción ae la misma no basta, se- 
gón la experiencia ha acreditado, para 
absorber el cupo de exportación que ha 
venido fijándose; en que la producción 
he patata temprana ae la región de Va- 
léñela, cuya cosecha se recolecta algo 

tarde que la del litoral catalán, ha 
constituido siempre un factor imponan- 
to en la exportación, dada la cuantía 
Sdeiepressma, y en que, tratándose ae 
Pataies anticipadas que, por su natura- 
loi* y condiciones no resisten un pro
longado almacenaje, >a faita de expor- 
Ución ocasionaría perjuicios irrepara
bles a tan impórtame riqueza agrícola.

Resultando que, en efecto, en las dis- 
Poaioiones dictadas en años anteriores, 
Aferentes ala exportación ¡de patat» 
iouiprana, se ha empleado siempre es- 
i® concepto genérico, sin referirse con* 
Oreiamenie a ninguna variedad deter- 
^Hnaaa, y dentro de ios cupos fijados, 
^Qe fuexon aproximadamente iguales ai 
bstaiuíxlo para ei corriente año, se veri- 
ñcarou exportaciones de importantes 
®*utiattaeti pruvmeüiey de la reglón va- 
Anciana; y

Considerando que el Minisiario de Fo- 
^enio ña muniíAstado que no hay in- 
^nveniente en que se haga extensiva 

,4* ^uioila^ción ae exportar patata tem- 
H*na a.ias que se cultivan en la citada 

región, siempre que se trate de esta 
ciase especial de tubérculo y qde no se 
rebase el cupo ni plazo de exportación 
establecidos,

8, M, el Rey (q. D. g ), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que se eotienda aclarada la Real orden 
de este Ministerio, fecha 2 del corriente 
mes, en el sentido de que la autoriza
ción para exportar patata temprada, 
correspondiente a la especialidad deno
minado «Roya) K d^ey» se haga exten
siva a todas las variedades de tempra
nas cultivadas en la región valenciana, 
dentro de la cantidad exportable y pía 
zo para realizar la exportación fijados 
en la disposición mencionada.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiemo y efectos correspondien
tes Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 20 de Abril de 1923.

VILLaNUEVA
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por ios D. rectores déla Gasa Goo 
dnch y otras Sociedades importadoras 
y fabricantes de neumáticos, en la que 
solicitan se aplace nuevameme la apli
cación de ¡a Real orden de 13 de Enero 
último relativa a la circulación de neu
máticos y bandajes de caucho de todas 
ciases,

8. M, el Rey(q. D. g,), conformándo
se con 10 propuds.o por V. L, ha tenido 
a bien disponer un nuevo plazo, con el 
carácter de tLiimo definitivo, hasta ei 
31 de Mayo próximo incmsive, para el 
cumplimiento de todos los extremos que 
la repetida Real oraen de 13 de Enero 
último contiene,

De Real orden lo comunico a V. I. 
pura su conocimiento y efectos. D.os 
guarde a V, 1. muchos años. Madrid, 20 
de Abril de 1923.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 32 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Oe d e n
limo, Sr.: Vístala instancia suscrita 

por D. F.orentm Esiremera, vecino de 
Zaragoza, solicitando autorización pa
ra importar por la Aduana de Barcelo
na ganado lanar procedente de QRe- 
coesiovaquia y Yugoesiavia;

Vmto ex informa emitiao por la Jun
ta OaUtrai de Epxzoeuas:

(Jonsiaeranao que ei cotudo sanitario 
de la ganadería en dichos países es sa
tisfactorio en la aciuaiidad,

8, M. el Rey (q. D» g.) se ha servido 
disponer se autorice a D. Fioreunn Es- 
tremera pura importar de Unecoesloya- 
quxa y Yugoesiavia 14.UUÜ Aguareo 

con sujeción a ¡as siguientes condicio
nes?

1 .a El ganado deberá venir acompa
ñado de gula o certificado de sanidad 
y origen, expedido por Veterinario ofi
cia! del punto de procedencia, y visado 
por el Cónsul o Agente consular espa
ñol, haciendo constar que en dicho pun
to no reina glosopeda ni enfermedad 
contagioso transmisible al ganado la
nar, certificado que será presentado al 
Inspector pecuario de la Aduana a su 
llegada a la misma,

2 .a Una vez desembarcado el gana
do, queaará sujeto a observación y vi
gilancia sanitaria hasta que sea sacri
ficado; y

3 .a Esta autorización tiene como 
plazo de validez hasta al 31 de Mayo, 
transcurrido ei cual se entenderá cadu
cada, pudiendo el interesado importar 
el ganado en dos expediciones, pero 
siempre dentro del plazo señalado»

Da Real orden lo comunico a V. I, a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V, I muchos años, Madrid, 17 de Abril 
de 1928.

GASSET
Señor Director general de Agricultura 

y Montes,

MINISTERIO DE ESTADO

Su bsecre tarta.—Cancillería
Con fecha de hoy, 18 de Abril de 

19z3, ha sido depositado en los Archi
vos de este Mmietirio el instrumento 
por el cual 6i Gobierno de Brasil ha 
ratificado el Convenio postal hispano
americano, firmado en Madrid el 13 de 
Noviembre de 1920.

Lo que se hace público para conodi- 
miento general, Madrid, 18 de Aoril ae 
19M—El Subsecretario, E. de Pala
cios. '

(Gaceta 21 de Abril)

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pi*blica y Bellas Arles

‘Qu e s e ó s e  rABiA
Se halla vacante en ei Instituto gene

ral y técnico de Pa^ma (Ba.earos) la 
plaza de Profqaor de^signattira ae Gim
nasia, que ha de proveerse por concur
so previo^de traslado cunforme a io día- 
puesto en ei Real aecreto de 30 de Abril 
de 181Ó y Reaies ordenes de esta fecha, 
ao 18 ae Junio y 23 ae Dmiemure de 
1918.

Pueden op;ar a la traslación los Cate- 
araucQs numerarios del miamu grauo de 
mMvñauza qlle desempeñen o hayan ae- 
sexnpeñaao igual aaignatura.

Los aspirantes eievarau sus solicitu
des, acompañadas ae la hoja de serví- 
cios,^ ebie Ministerio, por conducto y 
con informe dei Jefe qei Estaoieuimieu- 
tu aonae sirven, precisamente avon» 

del plazo improrrogable de veinte diaa 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
déla Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que se verifique desde luego sin más 
aviso que ei presente.

Madrid 14 de Abril de 1923.—El Sub
secretario, Anguita,

(Gaceta 20 de Abril)

Núm, 1045 
COMISION MIXTA 

DE BECLUTAM1ENTO DE BALEARES

Sección Delegada de ibi^a
Relación de los días en qua cada uno 

de los pueolos da es .a isla deberá pre
sentar al juicio de revisión de exclu
siones y excepciones los mozos dei ac
tual reemplazo y los de 1920, 1921, 
1922 y demás a que haya lugar,

Día 4 de Mayo.— San Amonio Abad.
Día 9 de id,—San José.
Día 14 de id.—danta Eulalia del Río, 
Día 18 de id. —Formeutera.
D¡a 22 de id.—San Juan Bautista, 
Día 25 y siguientes necesarios «Ib z». 
Ib za 18 de Abril da 1923,—El Presi; 

dente, Ignacio WaíHs.

Nútn. 1044
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la Contribución terri* 
torial de Palma.

An u n o io ,—Los repartimientos de íá 
Contribución Territorial por Uroad»! 
Rustica y Pecuaria ae este ternuuo mu- 
nic»pal conespondieutes ai año 1923 a 
1924, estacan ¿o maniímsto al púoAico 
por espacio de ocho días ja efectos de 
raciamación en la Secretaria ae e^a 
Comisión a contar desae el siguiente 
en que áeodrAdugar k* publicacipu del 
presente anuncio.

P*^aMAhru 1923, - El Presidqnte, 
Manuel del Aiisai.

Num, 1042 
ADMINIiUMÜlON PR/NgíPAL 

DE ADUANAS DE PALM*
Anuncio.-til ala 3U dei coMiento a 

las uoce horas ne la mañana y en ios al- 
mácenos de esta Aduana tonará cagar 
la venta en pública su Casta de ios ge
neres siguientes,

Expediente número 4(922
Lote uuiLu.—4 cajas p, o, 348 ktiea, 
UoáCXeMtM novtmt» y nueve KmW em

M.C.D. 2022



butido contenido en cajas de hoja de la
ta y recübierto de manteca impropio 
para ia alimentación, a cuyo efecto h»- 
bra de inutilizarse con la adición de 1 
por 100 de sosa causuca 5*00 pesetas,

Importa la tasación cinco pesetas, 
'Expediente número &I932

Lote número 1.—Un k o doscientos 
gramos calzado de piel 4*80 pts,

Lote número 2 —Dos kuos quin en 
tos gramos chocolate ordinario 1*25 id.

Lote número 3.—Dos k.loa doscieutos 
gramos calsado de piel 8‘80,

Importa la tasación del lote número 
uno cuatro pesetas ochenta céntimos, 
la del lote número dos una peseta ve n* 
te y cinco céntimos y la aei lote núme 
ro tres ocho pesetas ochenta céntimos,

Expediente número 9192 a
Lote número L- Nueve paquetes con

teniendo siete kuos novecientos treinta 
gramos postales artísticas 55*00 pts,

Lote número 2, —Dos paquetes conte 
niendo trescientos setenta gramos en 
dos pilas secas y un paquete con dos 
cientos setenta gramos en dos lámparas 
eléctricas sin pilas 1*00 pts,

Importa la tasación cincuenta y cin- 
pesetas el primer lote y una peseta el 
segundo,

Expediente número 10122
Lote único.—Cuatro paquetes con

teniendo en junto trece pares guantes de 
piel 32*65 pts,

Importa la anterior tasación treinta 
y dos pesetas con cincuenta y cinco cén
timos.

Expediente número 16122
19 fardos peso bruto 1493 kilos con

teniendo mil cuatrocientos setenta kgs, 
goma en trozos procedentes de cámaras 
de aire 1474 00 pts.

Importa la anterior tasación mil cua
trocientos setenta y cuatro pesetas.

Nota: Será de cuenta de los rema'an
tes el pago de los derechos reales.

Palma 23 de Abril de 1923, - El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1043
Anuncio.—Habiéndose decretado por 

esta Auunmftrauión e« abandono de tres 
buhos importados en régimen de viaje
ros Natam Menasses procedentes de 
Marsella el día 29 de Marzo del afio 
19z2 por haber hecho cesión expresa ae 
los mismos a favor de la Hacienda, es
ta Aduana 10 hace pub.lco a los efectos 
que previene 1a regia 4,* del articulo 
2dl de las Ordenanzas de Aduanas, ad
Virtiendo que transcurrido el plazo de 
veinte días que señala dicho articulo 
sin que se haya interpuesto reclama- 
mación alguna, se procederá a 10 que 
haya lugar.

Palma, 23 Abril de 1923, —E. Ala- 
bern,

Núm. 1052 
DIKECCION GENEfaLAL

DE ESTADISTICA

Sécótdn provinctaí de Eatadiatica 
. de Bateares

Con el fia de que los servicios esta
dísticos referentes al estudio de la po
blación no sufran retrasos ni entorpe
cimientos, recomiendo eticazmente a 
los señores Jueces mun.cipales de la 
provincia, que el día cinco del mes pró* 
ximo se sirvan remitir a la Oticina de 
mi cargo ios boletines correspondientes 
a Isg inscripciones del Movimiento de la 
población registrado en el mes aotual.

Palma, 24 de Abril de 1922. -]& j0. 
£e de Estadística, Damián 8erra,

Núm, 2610
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
el Excmo. Ayuntam enio.durante el 
mes de Octubre de 1922, 
Sesión del día 2.—Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se aprobarón las cuentas que suman 

en junto 11.979'02 pesetas.
Se acordó solicitar del Gobierno las 

deposición de los empleados de correos 
de esta Adlnístración que quedaron ce- 

s&ntes con motivo de la última huelga, 
siempre que en ellos no concurran cir
cunstancias especiales,

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de unas cartas de las Sras, viudas de los 
Sres, Rodríguez Mendez y Santos Oliver 
agradeciendo el acuerdo tomado por el 
Ayuntam ento de dar sus nombres a 
nuevas vías del ensanche.

Se dió igua mente por enterado de 
o’ro comunicación del Presidenta del ; 
O íeóo Republicano Ralear dando la* 
gracias por la subvención que le ha 
concedido el Ayuntamiento,

Se aprobó un disfamen oobre confec
ción de trajes a los Bomberos,

Se acordó la expropiación de unos 
terrenos para la construcción de un 
muro de contención en la calle del To
rrente,

Se acordó el nombramiento de una 
Oomisión para el estudio de la conve 
meccia de la celebración de Ferias Fies
tas de esta Ciudad,

Se acordó la subvención para habita
ción particular a la maestra de la es
cuela municipal de n fias de la Víleta,

Se concedieron 10 permisos para 
obras particulares.

Se aprobó definitivamente el proyecto 
de urbanización del Predio Son Ametler,

Se aprobó una relación de pequefias 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 34 del Ensanche del cementerio Ca 
tólico de esta ciudad,

Se aprobó un permiso para coloca
ción de un panteón.

Se concedierón 6 permisos para colo
cación de motores.

Se aprobó un alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad.

Se concedieron 4 permisos para insta
lación de motores en el Ensanche,

Se aprobaron 14 permisos para obras 
en el Ensanche,

Se acordó la construcción de un trozo 
de tubería conductora de agua potable 
en la calle de Reina María Cristina.

Se designó a D. Bernardo Jaume pa
ra intervenir en las obras por subasta 
decubrimíento de lo acequia de la Fuen
te de la Villa,

Igual acuerno recayó con respecto a 
D Juhár Ferreijáns para las subasta 
•leí arriendo de los pastos del recinto 
amurallado.

Se acordó la adquisición de dos pe- 
qu-fiae manzanas para instalar en ellas 
ios almacenes municipales.

No habiendo más asuntos de que tra 
tar se levanto la sesión.

Sesión del día 9.—-Se aprobó el acta 
de la anterior,

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión.

Sesión de los días 16 y 17, —Se apro
bó el acta de la anterior,

Se acordó suspender la sesión hasta 
mañana a 1a hora de construmbre en 
señal de duelo por la muerte del ex-Con- 
cejal D. Luis Marti,

Reanudada la sesión dió cuenta el Al
calde de la muerte del ex*mlo vate 
limo. Sr. Gasta y Llobera y después de 
usar de la palabra varios de los reuni
dos y salvando su voto el Sr, Juliá se 
acordó levantar la sesión en señal de 
duelo.

Sesión del día 23 —Se aprobó el acta 
de i» anterior.

Ei Sr. Alcaide d<ó cuenta del falleci
miento dei compañero de Oonsistorio el 
Abogado D. Joaquín Pascual, y aespues 
de usar de la palabra Vanos de loa 
reunidos se levantó la sesión en señal 
de duelo,

Sesión del día 30.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falle
cimiento del Ex-Senador D. Jerónimo 
Pou y en señal de duelo suspender la 
sesión hasta el día de mañana a la ho
ra de costumbre,

Reanudada la sesión se aprobaron las . 
cuentas que suman en janto 80.890*29 I 
pesetas. I

Se acordó prestar la conformidad del 
Ayuntamiento al nombramiento de visi
tador de la Sapiencia que ha comunica
do el limo, Sr. Obispo de esta Diócesis,

Se acordó agradecer el ofrecimiento 

del Club Esperantista ofreciéndose a 
dar clases gratuitas a los individuos de 
la guardia urbana que designe el Ayun
tamiento,

Se dió por enterado de un oficio del 
Consejo Pedagójico de la Mancoinunl 
dad dando las gracias por las atencio
nes dispensadas a los profesores y 
alumnos que pasaron a esta ciudad,

Se dió igualmente por enterado de 
una comunicación de la Mancomunidad 
Catalana dando el pésame por la muer 
te de D, Luis Martí,

Igual acuerdo recayó con respecto a 
¡os telegramas recibidos de la Sección 
de «Nostra Parla* y ex-Ministro Señor 
Cambó.

Se dió también por enterado de va* 
ríos telegramas dando el pésame por el 
fallecimiento del limo, Sr, Cosía y Lio 
bera.

Con respecto a una carta de D Pedro 
Cosca agradeciendo los acuerdos de la 
Corporación con motivo del fallecimieo» 
to del Sr, Costa y Llobera se adoptó el 
mismo acuerdo.

8e acordó felicitar a la Junta edito
ra de las obras de Ramón Lull por sn 
nueva cont lución

Se aprobó un dictamen déla Comí 
sión de Hacienda sobre imposición de 
derechos sobre la volatería,

Se aprobaron 35 permisos para obras 
particulares.

Se aprobó la adqu:sición de piedra 
gruesa y machacada para ios caminos 
de Ronda,

Se acordó proceder a la contracción 
de la alcantarilla de la calle de España,

Se aprobó el proyecto de urbaniza
ción de los terrenos de la finca denomi
nada Ca‘n Poca Roba,

Se aprobó la liquidación de las obras 
de desmonte de la calle de Son Arma- 
dans,

Se aprobó también la liquidación de 
las de construción de un muro de con
tención de tierras en la calle del To 
rrente,

Se aprobaron 15 permisos para obras 
particulares,

Se aprobó la recepción definitiva de 
las obras de empredrado de la calle de 
Gavarrera.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se acordó la liquidación propuesta 
por la Comisión de Gobierno y Policía 
para los uniformes de la Guardia Ur
bana.

Se acordó autorizar a D. Jaime Colo 
mar para la instalación de unos depósi
tos de gasolina,

Se autorizó al Presidente de la Comi
sión de Gobierno y Policía para anun
ciar un concurso para la confección de 
uniformes de gala a la Guardia Urbana.

Se acordó agradecer el ofrecimiento 
hecho por el Colegio Cervantes de una 
beca de enseñanza gratuita en dicho 
Colegio,

Se acordó un alta en el padrón de ve
cinos,

Se concedieran 5 permisos para ins- 
talaoión de motores,

Se aprobó un dictamen sobre sumi
nistro de efectos al vigía do Porto-Pl.

8e aprobó un alta en el padrón de ve
cinos. 8a acordó informar favorable
mente el proyecto de construcción de 
unas casetas de baños en el punto lla
mado Baños de Beilver.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda.

Se aprobo un crédito de 700 pesetas 
para la construcción de un paso empre 
dado al final de la calle de San Miguel,

8e aprobó un crédito para la adqui
sición de un espectroscopio.

Se acordó abonar con cargo al ca
pitulo de Imprevistos los gastos de en- 
t'erro y funeral del Oficial Letrado 
D Antonio Pujol.

Se acordó abonar 300 pesetas en con
cepto de mesadas de supervivencia a 
la viuda de Antonio Gánaves que for 
mó parte de la brigada de jardines.

Se aprobó el presupuesto extraordi
nario.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Aguas sobre formaiización de 
una cantidad procedente del Sindicato 
de Riegos,

Se aprobó la subasta de las agua| 
procedentes de S flerbeixó,

Se acordó la adquisición de unos tra. 
jes para los individuos de la Biiga^ 
do Bomberos,

Se acordó la devolución de la fiai^ 
del servicio del alumbroso por petró eo

Se aprobó la instalacipQ de uua lAtn-' 
para eléctrica en la calle Gibberto de 
Centellas, '

Sa aprobó el pliego de condic’onei 
para la subasta del servicio de alum, 
brado público por petróleo,

8e concedieron 7 permisos paraobrai 
en el Ensanche.

Se aprobaron 5 permisos para instz. 
lac ón de motores

Se aprobó la distribución de fondoi 
de la Comisión de Eusancbe,

Se acordó proceder a nueva eubasti 
de los pastos del ¡ecinto amurallado,

8e acordó designar a D. Tomás Muo 
tañer para la defensa de los interesoi 
del Ayuntamiento en el asumo ds loo, 
cripción de unos terrenas del Hornabe* 
que,

Se acordó proceder a la ensgenaclóo 
de unas manzanas procedentes de lo 
que fué Puerta del Campo,

8e aprobó la liquidación del desmon
te efectuado en la cabe de Mateo Enri 
que Lladó,

Se desestimó la Instanca presentadi 
por D. Fernando Alzamora y otros so
bro nueva alineación de la Avenida da 
A'ejandro Ruhse ló.

8e aprobaron 5 permisos para colo 
camón de panteones.

Se aprobaron 3 traspasos de sepul
turas,

Se acordó delegar en un Diputado 
por estas Islas la representación de este 
Ayuntamiento al acto de entrega de hi 
conc usiones de la Asamblea de Ayun
tamientos ai 8r< Presidente del Oonsejo 
de Ministros,

Después de varios ruegos de algunoi 
de los reunidos se levantó la sesión.

Palma 27 de Noviembre de 1922,- 
Aprobado.— Asi lo acuerda el Ayunta
miento en sesión de hoy.—El Secreta'। 
río, A. Rosselló,

Núm. 1050* 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLá 

Habiéndose acordado por este Ayun 
camlento contratar por medio de subas* 
ta pública la ejecución de las obras de 
construcción del edificio destinado»de 
pósito de cadáveres, sala de autópslay 
cuarto de vela, en el cementerio de es
ta población, en cumplimiento y a l01 
efectos del articulo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 19U5, se hace púbií | 
co el indicado acuerdo, para que duran
te el termino de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O. de lafr0* 
vincla puedan presentar las reclama' 
cienes que se estimen oportunas, p»86' 
do cuyo plazo ninguna será atendida, 

Bañóla 19 de Abril de 1928.-Si Ab 
calde, Juan Estareilas,—El Secreiaf10» 
Antonio Nadal.

Num, 1022
Ordenanza a que ha de ajueter80^ 

repartimiento general determinado P0* 
los aniculos 26 ai 115 del Real Deof816 
de 11 de Bept embre do 1918, que 
acordado imponer el Ayuntamiento eD 
el ejercicio oe 1923 » 24, p*r» h“ce 
efectiva la suma ay 16 000 peaec»8 P*' 1 
ra cubrir ei déüc t resui ante del 
supuesto mun cipal del Indicado *c
económico, , I

Base 1.* El repartimiento genef* 
de que se trata en sus dos partes 
nal y Real, habrá de llevarse ». 
por las Comisiones de evaluaCiÓ0 * 
junta general del mismo, consti10*, . 
al efecto conforme a los artículos dd 
101 del mencionado Real Decreto,

Base 2,* El cómputo de util^a 
que son objeto de gravámen P°r .Ljj 
repartimiento se referitá al l.° gü 
de 1923, fecha que se adopta 
eBiimac ón (apartado a) artículo eí

Base 3,* Todas las personas ííüeoj. 
la indicada fecha residan en este to0‘ 
cipío o tengan en el mismo cas* ** '
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U, que a tenor de lo dispuesto en el ar- 
¿u jo  28 del Real Decreto son ios que 
¿eben contribuir en la parle personal 
jel repartimiento, y además, las perso- 
_|B naturales o jurídicas que obtengan 
'0 este término municipal alguna renta 
5or inmuebles o rendimiento de expío 
¡telón de cualquier clase que sea, que 
je conformidad con lo preceptuado en 
el articulo 26 dei Real Decreto son osi- 
glsmo las que están sujetas a la obli* 
«ación de contribuir a la parte Real del 
^partimiento, deberán presentar ante 
este Ayuntamiento, en el plazo de quin
ce dias, desde la publicación de esta or 
ienanza, las relaciones juradas de las 
rentas, rendimientos y utilidades que 
ceben ser objeto de gravámen en am- 
1,18 partes Personal y Real del repar- 
nmiento. 8e exceptúan de esta obliga 
ción los contribuyentes en la parte Real 
pero no en la Personal del repartimien
to, cuando sus u Lidades, & tenor de loa 
preceptos del Real Decreto, deoen oble 
nerae por operación ar tmética de algu- 
d i otra cifra que conste en un docu- 
nento administrativo, El contribuyen
te que no presen e en el indicado plazo 
¡i relación jurada, quedará cbl.gado 
por su solo hecho, a indemnizar al 
Ayuntamiento de ios gastos de investi
gación de sus utilidades, conforme a lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo del 
iniculo 64 del Real Decreto citado. Los 
contribuyentes por utilidades de carác
ter eventual que no pudieren estimar 
eo cuantía, consignará en la relación 
loa hechos en que luya de basarse su 
eetitnación, conforme a lo rrecep'uado 
cu el tercer párrafo del artículo 64 del 
Real Decreto, Toda persona o entidad 
que tenga a su servicio en este término 
municipal personal retribuido deberá 
asimismo presentar una relación jura
da de los nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal, según d spo 
noel último párrafo del artículo 64 del 
Real Decreto, La omisión de esta reía- 
ción o su inexactitud, será castigada 
con la multa de cincuenta pesetas a 
tenor de lo preceptuado en el ultimo 
párrafo del articulo 105 del Real De 
creto,

Base 4 a El rendimiento medio por 
cabeza de ganado de cada clase exis
tente en este término municipal, esti
mado por este Ayuntamiento y apro
bado por las oficinas del catastro con
forme el (apartado c) dei articulo 26 del 
Real Decreto es el siguiente:

eal 
por
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b» 
eo 
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?*' i 
re- 
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Cabeza de ganado mular 55*00 pe
lotas,

Cabeza de ganado caballar, 55‘00 
Idem.

Oabeza de ganado vacuno, 45'00 id.
Cabeza de ganado asnal, 25'00 id, 
Cabeza de ganado lanar, 5*50 id, 
Cabeza de ganado cabrio, 6'50 id. 
Cabeza da ganado dd cerda 22'50 id, 
Base 5.* El importe medio de cada 

’düo de ios principales tipos de jornales 
esta localidad y el número medio de 

'lias de trabajo que ha de computarse 
P^ra determinar el haber anual de los 
jornales en el siguiente:

Obreros del ramo de construcción,— 
Tipo medio de jornal 2*25 pesetas,— 
húmero de días de trabajo 150.—Ha- 

anual 337450 pesetas
Obreros industriales,—Tipo medio de 

jornal 2‘00 pesetas Número de dias de 
^bajo 160. --Haber anual 820'00 pe 
setas, 
, Obreros del campo.—Tipo medio de 
jornal 1*75 pesetas, — húmero de días 
116 trabajo 140. -Haber anual 245'00 
fletas,

Base 6.a Los signos ex eriores de 
^uez* gas habrán de tenerse para el 
*vaiüo de utilidades de la parte perso- 
^1 del repartimiento por las Comisio 
^e¡i de evaluación constituidas en la 
orma que determinan los expresados 

^ritcuiQ8 gg y Biguíentes del Real De- 
^eto serán los que se expresan (articu- 
0 63 del Real Decreto:)
*• El alquiler o tenia de la habita- 

‘úu o cualquier otro lugar de esparcí 
^QUio o recreo que el contribuyente 

cbpe de hecho o tenga reservado para 
¿ocQpación o disfrute con la excep- 

vu contenida en el apartado c) del ar-
53 del Real Decreto! referente a 

los locales destinados a industria y co
mercio.

2,a Se estimaran: Por automóvil, 
1000 pesetas por cada asiento del mis
mo; por carruaje de lujo, 500 pesetas 
por cada asiento del mismo y por cada 
caballo de silla 250 de utilidades.

3,° Asimismo se estimarán: Por ca
da servidor menor de sesenta años 100 
pesetas y por cada instructor a maes
tro que habite con el contribuyente 150 
pesetas,

La mencionada estimación de signos 
exteriores de riqueza solamente será 
aplicada al contribuyente cuando sus 
resultados fueren superiores en más de 
un quinto del impone de los obtenidos 
por la estimación directa de las utilida
des que le correspondan, según precep
túa el apartado A) del articulo 63 del 
Real Decreto.

Ba-e 7,* Se estimará en un 2 por 
100 de la suma de las cuotas de la par
te personal del repartimiento la dife 
renca entre ol importe de las altas y el 
de las bajas, que conforme a lo deter ?, 
minado en los articules 34 y 35 del 
Real Decreto ocurran durante el ejer
cicio.

Base 8 * Sobre el importe de Jas 
cuotas ex gibles & los contribuyentes se 
aumentará el recargo del 6 por 100 por 
partidas fallidas y gastos de adminis 
tracíón y cobranza.

Base 10 • Las cuotas señaladas a 
los contribuyentes en el repartimiento, 
se harán efectivas en la siguiente for
ma:

Las correspondientes a las sociedades 
económicas, comanditarias, por accio
nes y mineras, por la administración 
de contribuciones de la provincia, a 
virtud de certifir afión expedida por el 
Interventor de Hacienda, autorizada 
por la Junta general del repartimiento 
y visada por la Alcaldía, a tenor de lo 
dispues o en el artículo 102 del Real 
Decreto.

Las de los demás contribuyentes, por 
este Ayuntamiento por medio de recibos 
talonarios trimestrales durants el pri
mer mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
l.° Que los inquilinos, colonos o 

arrendatarios o aparceros estarán obli
gados a satisfacer sus cuotas de la par
te Real del repartimiento impuestas a 
sus dueños por razón de las rentas de 
posesión de las fincas que ocupen o la
bren, y podrán retener las cantidades 
correspondientes al hacer a aquellos el 
pago de la renta, salvo pacto en con
trario, según dispone el artículo 103 
del Reai Decreto y

2 .° Que el propietario de bienes in
muebles gravados con cuotas u otras 
rentas, excepto los intereses de présta
mos hipotecarios, podrán retener al 
hacer el pago del cánon o pensión co
rrespondiente una cantidad que guar
de con la cuota de la parte real im
puesta por razón de la renta de pose
sión de la finca, la misma proporción 
que el cánon o pensión guarda con la 
renta total estimada a dicha finca, con
forme determina el articulo 104 del 
Real Decreto.

En Buflola a diez y nueve de Abril 
de mil novecientos veinte y tres.—El 
Alcalde-Presidente,— P. A, Antonio 
Oreus. —P. A. de la J, M, —Antonio Na
dal, Secretario.

Núm. 1049
ALCALDIA DE SAN JOSE

Formada la matricula Industrie! de 
este termino para el año de 1923-24, 
permanecerá expuesta al público a 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el término 
de ocho días a contar desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O de la provincia.

San José 23 de Abril de 1923. —El 
Alcalde, Vicente Tur,

Núm, 1046
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ed ic t o  —Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus
tificar la ausencia de Juan Piauells Ri- 
basy de más de diez afios, del cual 

salta además que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en la vigente Ley de Reclu 
tamiento y Reemplazo del Ejércilo, y 
en especial del articulo 145 de su Re
glamento de 2 de D cidmbre de 1914, I 
se publica el presente por si alguien tie- I 
ne conocimiento de la actaal residencia * 
del aludido Juan Planells Ribas, se sír 
va participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes.

El citado Juan Planells Ribas, es hijo 
de Francisco y de María, cuenta 33 años 
de edad,

Eu San José a 20 de Abril de 1923,— 
Ei Alcalde, Vicente Tur.

Núm, 1055
ALCALDIA DE BAÑALBÜFAR

D?term nadas las secciones de con- 
tribuyentoe para la designa ión do Vo
cales asociados que deben formar parte 
de la Junta Municipal de esta villa pa
ra duranto el acial año económico, se 
anuncia al publico que quedan de ma 
n tiesto por el término ae ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos ve reclamación.

Bafiulbuíur 25 de Abril de 1923.—El 
Alcalde, Pedro Tomás,— P, A, del A. -• 
El Secretario, Pablo Alberti.

Núm. 1002
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX
Nota de los jornales empleados du

rante la semana del 9 al 14 de Abrí! 
ambos inclusives en terraplenar la ace
quia de la colectora y abrir una zanja 
en la calle del Moreral,

Bartolomé Albons por 5$ jornales, 
23'00 pesetas.-José Juan por 5¿ id,, 
23‘00 id.—Rafael Soler por 5| id., 
23'00 id.—Jaime Obrador por 3 id., 
12'00 id. —Barto orné Olivar por 3 id., 
12 00 id.—Lorenzo Soler por 5£ id., 
2.0 11 id.—Juan Juliá por 5£ id., 20'11 
id.—Francisco Barceió por 4| d., 11'86 
id.—Total 145'08 pesetas.

Importa la presente nota las ligara 
das ciento cuarenta y cinco pesetas 
ocho céntimos.

Felanitx 15 Abril 1923.-El Alcalde, 
Baltasar Nicolau.—El Secretario, Mateo 
Rosselló.

Núm. 1039
Relación de los jornales, empleados 

durante la semana del 16 al 21 de Abril 
ambos inclusives.

Lorenzo Bennaser por 5| jornales, 
19 25 pesetas.—Juan Juliá por 5| id, 
19'25. — Ju ián Maímó por id,, 29*25 
id,—Total 57'76 pesetas,

Importe la presente relación las figu
radas cincuenta y siete pesetas setenta 
y cinco céntimos,

Felanitx 21 de Abril de 1923 —El Al
calde, Baltasar Nicolau.—El Secreta
rio, Mateo Rosselló.

Núm. 1041
JUNTA GENERAL

DKL Rk PABTO D£ FOBNAIiÜTX
Formado por esta Junta el reparto 

general en sus dos partes personal y 
real para cubrir el déficit del actual 
presupuesto, se hallará expuesto ai pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al en 
que se publiqqe esta anuncio en el B. O, 
de esta provincia y durante dicho plazo 
y tres días después podrán presentarse 
en dicha oficina por las personos o enti
dades comprendidas en el mismo las re
clamaciones que ertimen pertinentes 
debidamente jusüficadas conforme está 
prevenido.

Fornalutx 22 Abril 1922.—El Presi-' 
dente, José Golom.

Num» 1036
’ D. Luis Diat Rodrigue^t Jue^ de primera 
1 instancia e instrucción del partido de 
| Inca.

Por el presante edicto se hace saber: 
que mediauíe proveído de hoy recaído 
en el procedimiento de apremio para 
pago de las costas causadas en sumarlo 
•obre ItiSioued graves * Miguel Rotgér 

se sigue por este Juzgado y Secretaria 
del que refrenda contra Jaime Rosselló 
Crespí alias Bubux, se sacan a pública 
subasta por termino de ocho días los 
bienes muebles siguientes:

Pwtii
Bienes muebles

1,° Cinco mesas redondas 
con pié de hierro y piedra mar
mol, justipreciadas en. , 79'00

2 .° Una mesa de madera re
donda con pies de hierro. , 2'00

3 .6 Una mesa de id. al pare
cer de pino con alas para come
dor. । 5'00

4,® Una mesa id, al parecer 
de pino con alas laterales, , 2'00

5,® Dos mesas pequeñas de 
madera individuales, , 8'00

6 .® Cuarenta y cinco sillas 
de madera blanca con asiento de 
anea en mediano estado de uso. 56’25

7 .® ün mostrador con plan
cha de zmc, dos cajones y depo- 
alio lavabo. . 50'00

8 .® Cinco vasos grandes de 
cristal para servicio de agua, , 5'00

9 .® Diez y seis vasos de vi
drio o cristal de regular tamaño. 6'40

10 , Catorce vasos pequeños 
de vidrio o cristal, . 3 50

11 . Doce platillos destinados 
al servicio de café. . 3'00

12 , Un aparador para bote
llas con puertas cristaleras y 
tres cajones en su parte inferior. 16'00

13 , Cuarente botellas de vi
drio o cristal de distintos tama
ños. , 800

14 Un garrafón con nueve II* 
tros de anís de calidad inferior. 11'00

15 Un reloj de pared sin ca
ja y con péndulo. , 12'00

16 Dos perchas de madera, 2*00

Suma total pesetas, . 268'15

Condiciones de subasta
L° Para tomar parte en ¡a misma 

deberán ios licitudores consignar pre
viamente en mesa del Juagado una 
cantidad Igual por lo menos al diez por 
cíenlo del valor de los géneros que tra
ten de adquirir y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos tercera» 
partes del avaluó,

2 .® Los géneros descritos se subas
tarán en un solo lote si hubiere postor 
para la totalidad, caso contrarióse b u - 
bastarán por separado según van des
critos,

3 .® Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate como 
también e! impuesto sobre trasmisión 
de bienes fijado por el Estado.

Dichos bienes estarán de manifiesto 
en la casa número 13 de la calle de la 
Oca, taberna, todos ios dias laborable» 
de nueve a trece,

Dia y hora de subasta
Queda señalada para el remate el día 

siete de Mayo próximo a las doce hora», 
en la sala audiencia de este Juzgado,

Inca dos Abril de mil novecientos 
veinte y tres.—Luis Díaz,—Pedro Je 
Serra.

Núm, 1051
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DK MALLORCA
Debiendo proceder este Cuerpo a la 

venta en pública subasta de un ca
ballo de desecho perteneciente al mi»- 
mo, cuyo acto tendrá lugar en el Cuar
tel de San Pedro, a las 11 del dia 3 de 
Mayo próximo, se pone on conocimien
to del público por si desean tomar par
te en dicha subasta.

Palma 21 de Abril de 1923.—El Co
mandante Mayor, Miguel Ribas de Pina»

Núm. 1035
PARQUE DE SUMINISTROS 

DE MAHÓN
Resúmen quincenal de las compras rea

lizadas por este Parque de articulo» 
de inmediato consumo de los servi
cios de SubMstedcias y Acuartela
miento.
D, Mateo Vives, Mahón: Cebad» 

42'75 peseta»; Paja pienso 15'50 Id.

M.C.D. 2022



D. Pedro Pon", Mahón: Paja pienso 
15*75 peseUc; P»j» i»rgn 16 OJ pesetas,

D. Cristóbal Tomas, Mabón: Harina 
1,* 69‘ÜO pesetas,

D. Cristóbal Gomita, Matón: Carbón 
vegetal 28'00 pesetas,

D, Bartolomé Pascual, Mahón: Car
bón vegetal 28 00 pesetas,

D. Juan Salom, Mahón: Lefia 8*25
D, Jaime Huguet, Mahón: J-»bón co» 

mún 1*50 pesetat; Petróleo 0'90 id,; 
Aceite de oliva 2*05 Id.; Sal común 8'00 
Idem,

Observaciones.— Todos ios precios 
esián gravados con el impuesto de l^O 
por 100 de pagos del Estado, cargas y 
contribuciones reglamentarías y los 
gastos de acarreo, entregas y pesar,

Mahón 20 de Abril de 1923.— El Di 
rector, Fernando Bauza,

Núm, 1025
r e q u is it o r ia s

Vicente, natural de Ibua, cuyos ape
llidos y demás circunstancios se ingo- 
ran, ae veinte y un años de edad, ga
ñan que fué del huerto San José de este 
termino municipal y vecino de Paima 
procesado en causa sobre hurto de ro 
pas de vestir y dinero, para que dentro 
el término de dies días se presente a 
esto J uzgado de Instrucción de la Cate 
dral de Palma (Baleares), al objeto de 
ingresar en la cárcel de es-e partido y 
recibirle indagatoria, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde,

Palma de Mallorca 19 Abril de 1923. 
—El Juez, Ismael Rodríguez Solano.— 
El Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 1034
Crespi Mulet Jaime, h jo de José y de 

Antonia, natural ae Sama Eugenia, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, soltero, (sin mas antecedentes), 
procesado por falta grave de deserción, 
con motivo de faltar a concentración 

para su destino a cuerpo; comparecerá 
en termino de tremía días ante el Ca
pitán Juez Instructor del Batallón Ca
zadores Ib za n,° 19, D. Fernando de 
Ayaia Pona, residente en Iblsa, bajo 
apercibim ento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde,

Ib za 20 Abril de 1923.-EI Capitán 
Juez Instructor, Fernando de Ayaia.

Num, 1048
Mayans Casteiló Bartolomé, hijo de 

Bartolomé y Esperanza, natural de 
Formentera, de 20 años de edad, señas 
particu ares: cuerpo creciendo, ojos 
azules, cejas y pelo rubio, frente, 
nanz y boca regular, color blanco, 
barba naciente, particu ares, no tiene, 
a quien se le instruye expediente, por 
falta de presentación ei día 20 de Di
ciembre de 1922 a recoger su cartilla 
naval; comparecerá en el término de 
90 dias a contar desde 1* publicación 
de esta requisitoria, ante el Juez los- 
tructor Aiferez d i Navio de (E. R. A.) 
de la Armada D. Rafael Mer t* Martí
nez, a responder a ios cargos que en el 
mismo Je resulten, aavirt éndole que de 
no verificarlo será declarado profugo,

Ibiz» 24 de Abril de 1923.-El Juez 
Insirutor, Rafael Menta,

Núm. 1013 
CONTRIBUCION URBANA 

i • al 4? trimestre de igai-iS
D. Jaime Ignacio Salom Viilaionga, Re

caudador ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma de la que es Arrendatario Don 
Cartolomé Mir Calafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que fntruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestres arriba expre
sadas, se ha dictado con fecha 17 Abril 
de 1923 la siguiente

Providencia, —No habiendo satisfe 
ho D. Amonio Pujol Vicens sus descu

biertos que tiene con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por ei em
bargo y ven’.a de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enagenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al expresado deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi presi
dencia el día 11 de Mayo de 1923 y hora 
de las once siendo posturas admisibles 
en las subastas las que cubran las dos 
berceras partee del liquido de su capita
lización,

Notiflquese esta providencia al deu* 
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso: y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las CUsas 
Consistoriales, y demás sitios acostum
brados en esta localidad.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local de la Oficina 
Arrendataria calle del Teatro Balear 
19 bajos y que se establecen las si 
guientes condiciones en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 95 de la 
Instrucc ón de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y a 
cuya enagenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:
Contribuyentes, bienes embargados, y car

gas preferentes conocidas
D, Antonio Pujol Vicens.—Una por

ción de tierra con casa enclavada en la 
misma y punto llamado La Vueta del 
término de esta Ciudad, de ostensión 
ae veinte y dos destres poco mas o me
nos que componen un traste y me
dio, todo es de pertenencias del Ra 
fal, llamado Son Lluli, inmediato a la 
Vueta, lindante con camino de estable 
cedores, con tierras de Miguel Calafell 
y Francisca Pujol de las mismas per
tenencias, con las de herederos de Jua
na M.a Bipoll y líen ai remanentes del 
enagenante, cargas 200*00 pesetas, ca-

DitaUzación 800,00 Id,, valor parí 
subasta 600'00 id.

Con el alodio o dominio directo y 
censo de seis pesetas redimible al 
del 3 por 100 pagadero en 17 de No. 
viembre de cada afio, inscritos am^, 
a nombre de Mateo, Margarita, Fr^. 
cisca y María Rosa Morey y Sociu- 
Catalina y Antonia Cañellas y Paloi6r' 
Francisca, Nadal, Catalina y Ruf^ 
Jaume y Palmer; Antonio y Juan Ct 
lafeli y Jaume; y Antonio, María y 
guel Morey Ferrer,

Y con obligación a otro censo 
grava el integro predio de donde proco, 
de esta finca.

2 .° Que los deudores o sus ozuin 
habientes, y los acredores hipoteoarlu 
en su caso, pueden librar las finct¡ 
hasta el momento de celebrarse Un 
basta, pagado el principal, recargos 
dietas, costas y demás gastos del pi» 
cedí miento.

3 .° Que los títulos de propiedad á 
los inmuebles están de manifiesto e¡ 
esta oficina hasta el día de la ceUbn 
clód de aquel ac^o, y que los dcitadori! 
deberán conformarse con ellos y na tet 
dren derecho a exigir ningunos oíros

4,“ Que será requisito IndtspenM! 
para tomar parte en la subasta, q$- 
los llenadores depositen previameotí 
en la mesa de la presidencia el 5 pe 
100 del vaior liquido de ios bienea qm 
intenten rematar.

5 .° Que es ob igación del rematioh 
entregar en el acto la diferencia entn 
el importe del depósito constituido j 
precio de ¡a adjud cac.ón: y

6 .° Que si hecha ésta no pudien 
ultimarse la venta por negarse el adjt 
dicatarío a la entrega del precio dei re
mate, se decretará ¡a pérdida del depo
sito, que ingresará en la Caja Genera; 
de Depósitos,

Palma a 17 de Abril de 1923.-E 
AgeuteEjecu ivo, Jaime Ignacio doion. 
- V.° B."—B. Mir.

di

Prei 
8.

Jim 
lana 
istui 
ja la 
iln n

DEPOSITARIA DEL a YÜNT.0 DE ALCUDIA • DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SOLLER DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE DEYA

CUENTA del segundo trimestre de 1922-23
CUENTA del segundo trimestre de 1922-23 CUENTA del segundo trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia eu hu del tnmeste anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Peietas

5u6‘lñ 
8482*20

8988‘35
7350‘98

1637*34

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin asi trimestre anterior. . 
ugresos eu el trimestre de esta cuenta. •

CáHGO. , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre,

Existencia para el trimestre que sigue. .

PesetM

3300*76
34769 79

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia eu fia del trimestre anterior. . 
ingresos eu U trimestre de esta cuenta. .

PeNtn

2401 
lltfl'i

80160 55 
36902'97

1257'58

Oa b g o ..............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existoncia pira el trimestre que sigue. .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ha 
ferai 
no di 
resai 
la «1 
peen 
peen 
cha i 
Pal]

t o t a i- 
¿••X.INGRESOS

Operaciones 
en cate 

trimestre
Saldo 

del trimestre 
anterior

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo 0 perdone» TOTAL
uiattMos

ProDios . . . . 118,87 ll^d? 237 74
Montes 3478‘0u  » 3478'00

Beneüceaci». . . .
Instiucción pública. . • •
Corrección pública, , • *

: * ei'B-iy : eiki-z

Kc. p.r» cub. el oéüci 3^ 6* 7828 21 8¡5¿'7o 
Reintegros . . . _ . • . * ------- - —-

C»,EOBeset»9. . 6744'65 BtoZ'ZU l»22a 8o

1 t Saldo Operaciones TOTAL

Propio»......................... • ü88*17 28817
Alóneos. . . « e • * *
Impuestos. . . . 6436'86 5566'07 12002'42
bnueficencia*. - . 621'00 912'75 1733*70
Instrucción pública . *
Corrección pública . • • •
Extraordinarios . . • 35 60 35 00
desunas . . . . 714rOu » 71410o
de, para cub, el déficit. 15263*80 27967*30 43171'10 
dem.egroB» . . .____ * 0________ *----

C.rK0 00.6,1. . 226UP7U 347o2'7» 64671'49

> 
Propios. , . . , • » ,
Montes........................... • • oaJ
Impuestos, . . . 28‘00 •
Beneficencia . . , » 13*23
Instrucción pública , • • ,
Corrección pública , » 8 ,
Extraordinarios . . » • gcti;
Resultas, . . . , 869'18 »
He. para cub. el déficit, 453'03 1171*11 1 (
C/s fuera de presupt.®, » *

Cargo pesetas. . 1350*21 1184'34

PAGOS t a
Gastos del Ayunt.0 . 57'35 234 26
Policía de Seguridad. . 80'00 » , ,
Policía urbana y rural, » »
Instrucción pública, . 292*50 » ,
Beneficiencia . . . • i* ig?’-1
Obras publicas. . . 187'00 » ,
Correción publica. , • • , .
Montes............................ • 1 ta98:>Cargas........................... 492*97 605*65 1U,
Ob. de nuevaconstruc. » •
Imprevistos . , . • 2 96 ,
V. fuera de presupt.® , •_________ » _ —

Data pesetas, . 1109 82___842'77^_/>//

pa g o s
Gabioe del Ayunt.» . 222'05 2290 06 2512fM
Policía de seguridad, . 229'50 496'50 726 Oj
Policía urbana y rural. 4z8 82 824'00 1252 82
Instrucción publica. , 112'50 309 2o
Beneficencia. . . . 178*00 206 05
Obras públicas. , . 276'40 365 7o 542 15
Corrección pública. . • • RRft.An
Mantés . . . . 566‘42 » 566*42
CargZs' ? . - • 8223481 2619,93 59üii<74
Ob.de nuevaconstruc. • • 0
Imprevistos. . . . • 0 **

PAGOS
Gastos ael Ayunt.® . 4159'23 7433'66 11592 89
Policía de Seguridad . *2x86*01 367‘i5 2603 í6
Policía urbana y rural, . * ^jS*48!
Instrucción publica. , • Ibócbo 18
Beneficencia . . . 778*80 414 40 1x93 20
Coras públicas. . . 1334 81 2924 61 42 42
Corrección pública . 2962*96 » 2962 90
Cargas9,' é : * * 10449*66 13049*16 23498 82
Ob. de nueva construc. 2620*22 2¿O‘9O
Imprevistos. . . . I668 bo 477*10 2145 7o

12589 48 63113 91, 26210 34 36902 97
Resultas. . . •

Daca pesetas .
Resultas. . . •

Data pesetas . 5238 50 7350 98
--------------------------

En Deyáa l.° do Octubre 1922 —E Ddpo^^, 
B. Ca om.-Ei Secret»rio-Coot-aor, Juan ’ 
y'.o b .«_E> Alcalde, Gudiermo Cardeil. >
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En Alcudia a 30 de Septiembre de 1922. -El Depo
sitario. Barioiomé Ventayoi. -El Sacre ano Conta 
dor, Sebastián Ventayol.—V.° B.° --E1 Alcaidp, Jai- 
iat QttéSe

En Sóiler a 2 de Octubre de 1922. -El Depositario, 
I Andrés Onver.-Ei 8ecret»rio-Gontuaor, Guideimu 
I M»r<4u6**—V,Q B*e—Bl Alcalde aeeidenMal,^. LstadM. PALMA. —EdQUJCLá-TirOGBAFlVA
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